
 RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro

(2024).
    REF. TUTELA 2024-00213.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la
Ley, la anterior ACCIÓN DE TUTELA que presenta por la señora
ROSALBA ARENAS VILLAMIZAR  en contra del INSTITUTO NACIONAL DE
MEDICINA  LEGAL  Y  CIENTAS  FORENSES-GRUPO  DE  PSIQUIATRIA  Y
PSICOLOGIA FORENSE, INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
ICBF  y  DEFENSORA  DE  FAMILIA  13  DE  BOGOTA  DEL  ICBF,  en
consecuencia, se dispone:

Notifíquese a las partes involucradas en la presente acción,
la admisión de la misma, por el medio más expedito, para los
fines legales consiguientes a que haya lugar.

Se pone en conocimiento de la parte accionada la presente
acción de tutela, para efectos de que, junto con la notificación,
se pronuncie por escrito sobre la misma y allegue a este despacho
las pruebas que considere necesarias, en un término no mayor a 48
horas, so pena de las sanciones de tipo procesal prevista en el
art. 20 del Decreto 2591 de 1991.- Notifíquese lo anterior por
el medio más expedito sin necesidad de oficio, con copia del
auto admisorio de la demanda y los respectivos anexos.

Se ordena la vinculación del  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL
DISTRITO, CENTRO PSICOTERAPEUTICO REDES, DEFENSORA DE FAMILIA DEL
CENTRO ESPECIALIZADO REVIVIR ICBF, COLEGIO EDUARDO FREI (JARDÍN
INFANTIL EDUARDO FREI), FUNDACIÓN CRAN, COLEGIO DISTRITAL LOS
ÁNGELES, al presente asunto, para efectos de que, junto con la
notificación, se pronuncien por escrito sobre la misma y alleguen
a este despacho las pruebas que consideren necesarias, en un
término no mayor a 48 horas.

Se abre a pruebas el presente asunto; en consecuencia, se
decreta como tal la documental aportada con la demanda.
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